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Calendario del Concurso 
 

Fecha de apertura    24 de  octubre  de  2011 
Fecha de cierre               2 de diciembre de 2011 
Fallo del Jurado                8 de diciembre de 2011 

 
Asesoría 
 
Por CARN SECC III 
Arq. Mónica Balseiro 
 
Por CONICET ï FUNDACIÓN BARILOCHE 
Arq. Carlos Alberto Abaleron 
 
Por CONICET ï INIBIOMA  (Asesor Externo) 
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Consultas a la Asesoría 

Los asesores contestarán las consultas que les formulen según el siguiente 
cronograma:  
- las recibidas hasta el 5 de noviembre de 2011 se contestarán el 10 de noviembre 
de 2011. 
- las recibidas hasta el 20 de noviembre de 2011 se contestarán el 25 de noviembre 
de 2011. 
 
 

Premios 
 

Primer premio                $ 200.000 
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CCaappííttuulloo  11  
 
11..  RREEGGLLAAMMEENNTTOO  DDEELL  CCOONNCCUURRSSOO  

1.1. LLAMADO A CONCURSO 

El Instituto de investigaciones INIBIOMA (Instituto de Investigaciones en Biodiversidad y 
Medioambiente), dependiente de la Universidad del COMAHUE y el Consejo Nacional de 
Investigaciones Cient²ficas y T®cnicas (CONICET), en su car§cter de ñEntidad Promotoraò y 
el Colegio de Arquitectos Río Negro Sección III, San Carlos de Bariloche, como ñEntidad 
Organizadoraò, llaman a Concurso Nacional de Anteproyectos para la sede del Instituto, a 
localizar en la Parcela denominada catastralmente como 19-1-P-009-03 de San Carlos de 
Bariloche.  

En la ejecuci·n de las presentes ñBASESò ha participado el personal del INIBIOMA quien ha 
realizado las investigaciones previas incluyendo el Informe Urbano  Ambiental realizado por 
la Arq. Elvira Izaguirre en la Coordinación General, Lic. Claudio Romera en Medio Natural, el 
Ing. Roberto Ahumada en Estudio Vial, el Arq. Raúl Ferrari en Aspectos Urbanos y la Tec. 
Eva Ruiz en Gráfica y Mapas, donde surge el sector destinado al Instituto y sus 
instalaciones, como así también los estacionamientos vehiculares, determinando los AIM 
(Área de Implantación) correspondientes. 

1.2. BASES 

El concurso se regirá por lo establecido en el presente reglamento, programa y anexos, 
llamados en adelante ñBASESò, las que tendr§n car§cter contractual entre la Promotora, la 
Organizadora y los Participantes. 

Estas bases se ajustan al Reglamento de Concursos de la Federación Argentina de 
Entidades de Arquitectos y, en adelante cualquier aspecto no específicamente contemplado 
en las mismas deberá resolverse de acuerdo a lo que en dicho Reglamento se estipula. 

1.3. CARÁCTER DEL CONCURSO 

El presente concurso de anteproyectos, según lo especificado en el art. 18, inc. b) apartado 
3 del Reglamento de Concursos (RC), es de carácter nacional, a una sola prueba y queda 
abierto desde el 24 de octubre de 2011 hasta el 2 de diciembre de 2011. 

1.4. DE LOS PARTICIPANTES 

1.4.1.  OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES 

El hecho de intervenir en este concurso implica el reconocimiento y aceptación de todas las 
disposiciones de las bases y las del Reglamento de Concursos de la Federación Argentina 
de Entidades de Arquitectos (FADEA). 
 (Ver en http://www.fadea.org.ar/index.cfm/nro.239.s.4.htm.) 
 

1.4.2.  CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS PARTICIPANTES 

Para participar en este concurso se requiere ser arquitecto, con título expedido o revalidado 
por Universidad debidamente reconocida en el país donde ejerce su profesión, estar 
matriculado en el Colegio o Consejo Profesional respectivo de su jurisdicción y ser socio o 
matriculado de alguna entidad adherida a la Federación (Art. 13 RC). En el caso de equipos 
interdisciplinarios, es necesario y suficiente que los miembros arquitectos titulares cumplan 
con este requisito. 

http://www.fadea.org.ar/index.cfm/nro.239.s.4.htm
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No podrá presentarse al concurso persona alguna que forme parte del gobierno o de la 
administración de la institución Promotora. Tampoco podrán participar quienes tuvieren 
vinculación profesional con alguno de los asesores o hubieren intervenido en forma directa 
en la confección de estas Bases. 

El participante que fuese socio o colaborador, empleado o empleador de algún miembro del 
Colegio de Jurados de la Federación o de las entidades organizadoras o patrocinadoras, 
deberá dirigirse a éste con anterioridad a la presentación de los trabajos, para comunicarle 
su participación en el concurso. En tal caso el miembro del Colegio de Jurados involucrado 
deberá excusarse de participar en el sorteo o elección correspondiente (Art. 15 RC). 

1.4.3. RECLAMO DE LOS PARTICIPANTES 

Ningún participante podrá reclamar ante la Promotora ni recurrir a propaganda alguna que 
trate de desvirtuar el fallo o desprestigiar a los miembros del Jurado, a la Asesoría o a los 
demás participantes. 

Quienes transgredieren lo establecido, serán pasibles de las sanciones que correspondan, 
previa intervención del Tribunal de Ética del CARN, Sección III ( Art. 47 RC). 

1.4.4. DECLARACIÓN DE LOS PARTICIPANTES 

Cada participante deberá declarar por escrito y bajo su firma que las ideas presentadas son 
su obra personal, concebida por él y dibujada bajo su inmediata dirección, de acuerdo con el 
formulario que se acompaña en el Anexo 8. En el mismo podrá mencionar a los 
colaboradores que reúnan o no las condiciones establecidas en el punto 1.4.2., pero la 
Promotora sólo contrae las obligaciones emergentes del concurso con el profesional o 
profesionales arquitectos autores del trabajo premiado, considerándose la mención de los 
demás a título informativo. 

1.4.5.  ANONIMATO 

Los participantes no podrán revelar la identidad de su trabajo ni mantener comunicaciones 
referentes al concurso ya sea con miembros del jurado o con la Promotora, salvo en la forma 
en que se establece en el punto 1.5.3 de estas Bases (Art. 50 RC). 

1.4.6. INSCRIPCIÓN Y COMPRA DE LAS BASES 

La inscripción en el concurso y adquisición de las Bases, que se puede realizar hasta el 9 de 
diciembre de 2011, puede hacerse en la sede de la entidad organizadora o de cualquier 
entidad adherida a la FADEA. También puede hacerse por correo común o electrónico, en 
cuyo caso se deben seguir los siguientes pasos:  
a) Primer paso: Depositar el precio de compra de las Bases 
Hacer una transferencia por cajero automático, por banca electrónica o desde el banco 
donde se tenga cuenta, un depósito en el Banco de Galicia: 
Cuenta Corriente  Nº 1943-5031-9 CBU  0070031320000001943597 CUIT   30-62736464-0 
COLEGIO DE ARQUITECTOS DE RIO NEGRO SECCION IIIº, por el monto de $250. 
b) Segundo paso 
1 Comunicar el pago a la entidad organizadora, Colegio de Arquitectos Río Negro Sección 

III, San Carlos de Bariloche, CP 8400, teléfono Fax: (02944) 424172, e-mail: 
concursoinibioma@hotmail.com indicando en el Asunto: Concurso INIBIOMA. 

2 Hacer llegar una copia física o electrónica del comprobante de pago realizado.  
3 Hacer llegar una dirección electrónica que no identifique al participante en la que desee 

recibir las comunicaciones oficiales del Concurso. 
4 Posteriormente recibirán un mail de confirmación con su Número de Inscripción 

correspondiente. Dicho Nº de Inscripción deberá incluirse en la declaración Jurada 
(Anexo 8) 
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 1.4. ASESORÍA 
 

1.4.7.  ASESORES 

Actúan como tales la Arquitecta Mónica Balseiro designada por el Colegio de Arquitectos Río 
Negro Sección III de San Carlos de Bariloche, el Arquitecto Néstor Marcucci, Asesor Externo 
por INIBIOMA y el Arquitecto Carlos Alberto Abaleron, Fundación Bariloche, UA de Conicet, 
Asesor externo por INIBIOMA. 

1.4.8. DEBERES DE LOS ASESORES  (Art. 24 RC) 

a) Redactar el Programa y las Bases del concurso, de acuerdo a directivas de los 
Promotores, a lo establecido en este Reglamento y en las leyes, ordenanzas y 
normativas vigentes. 

b) Hacer aprobar las Bases por la Promotora, Colegio de Arquitectos Río Negro Sección III  
y por la FADEA. 

c) Organizar el llamado a concurso y remitir a todas las Entidades federadas un juego de 
Bases y anexos. 

d) Evacuar, según el procedimiento que establezcan las Bases, las preguntas o 
aclaraciones que formulen, en forma anónima, los participantes. 

e) Solicitar a las Entidades federadas la remisión de la lista actualizada de su cuerpo de 
Jurados y con ella elaborar una nómina que será utilizada para la selección o sorteo de 
los Jurados. Cumplido esto, remitir a la Federación un informe donde consten los 
nombres de los Jurados electos o sorteados. 

f) Recibir por interpósita persona los trabajos presentados, asegurando mediante una clave 
el anonimato de los participantes y redactar un informe dando cuenta de los trabajos 
recibidos, de los rechazados y de los observados. 

g) Realizar un recuento de los votos de los participantes y comunicar el resultado a quien 
hubiese sido elegido para integrar el Jurado. En caso de empate sortear la función entre 
los candidatos que corresponda.  

h) Convocar al Jurado, entregarle los trabajos y el informe a que alude el inciso anterior y 
participar de la reunión con facultades para emitir opinión sobre la interpretación hecha 
de las Bases, por parte de los participantes, velando para que se cumplan todas las 
disposiciones obligatorias.  

i) Participar de las reuniones del Jurado a título informativo, sin omitir opinión sobre la 
calidad de los trabajos.  

j) Una vez definidos por el Jurado los posibles ganadores, abrir en presencia del Jurado, 
de un representante del Colegio de Arquitectos Río Negro Sección III y dos 
representantes del Promotor designados a tal efecto, los sobres que identifiquen a los 
autores de los trabajos y verificar el cumplimiento de los requisitos indicados en   que 
habilitan para la participación en el concurso.  

k) Suscribir, juntamente con el Jurado, el Acta de Fallo, señalando, si es el caso, las 
discrepancias que pudiera tener y comunicar el resultado del concurso al Promotor, a la 
Federación, a la entidad organizadora, a los ganadores y a la prensa. 

 

1.5.3. CONSULTAS A LOS ASESORES 

Los asesores contestarán las consultas que les formulen según el siguiente cronograma:  
- las recibidas hasta el 5 de noviembre de 2011 se contestarán el 10 de noviembre de 2011. 
- las recibidas hasta el 20 de noviembre de 2011 se contestarán el 25 de noviembre de 
2011. 
 

1.5.4. FORMULACIÓN DE LAS CONSULTAS 

a) se referirán a puntos concretos de las Bases; 
b) deben estar expresadas en forma breve y clara; 
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c) serán escritas a máquina, sin firmas ni signos que permitan individualizar el 
remitente; 

d) estar§n dirigidas a ñSres. Asesores del Concurso de Anteproyectos INIBIOMAò  por 
correo electrónico a: concursoinibioma@hotmail.com .   

 

1.5.5. INFORMES DE LOS ASESORES 
 

Los informes que emita la Asesoría (que estarán refrendados por los asesores) pasarán a 
formar parte de las Bases y serán entregados al jurado en el momento de su constitución. 

1.6. PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS 
 

1.6.1. CONDICIONES 

Cada participante podrá presentar más de un trabajo completo. No serán admitidas variantes 
de una misma propuesta. 

Los elementos constitutivos no contendrán lema ni señal que pueda servir para la 
identificación de su autor o autores. 

 

1.6.2.  EXCLUSIÓN DEL CONCURSO 

 
No serán aceptados los trabajos que no fueran entregados dentro del plazo fijado o que 
contuviesen una indicación que permita determinar la identidad del participante. Los trabajos 
que por, exceso o defecto, no respeten las normas de presentación que se establecen en el 
punto 1.7 de estas Bases serán observados por los asesores, separando los elementos en 
exceso, siendo facultad del Jurado su aceptación o declaración fuera del concurso. 
 

1.6.3.  SOBRE DE IDENTIFICACIÓN 

Con cada trabajo los participantes entregarán un sobre blanco, sin signos, tamaño oficio, 
opaco, cerrado y lacrado, en cuyo exterior el participante escribirá a máquina o en letra de 
imprenta los nombres de los arquitectos por los que vota para que integren el Jurado en 
representación de los participantes. Estos deberán pertenecer al Colegio de Jurados 
Nacionales de la Federación Argentina de Entidades de Arquitectos, y haber sido incluidos 
en la nómina de quienes hayan aceptado la posibilidad del cargo que figurará en el último 
informe suministrado por la Asesoría.  

Se admitirá el voto en blanco.  

Dicho sobre contendrá: 

¶ La declaración jurada a que hace referencia el punto 1.4.4; 

¶ Nombre del autor o autores de la propuesta, con mención o no de los colaboradores; 

¶ Número de matrícula y Colegio o Consejo Profesional en el que está inscripto. Si el 
participante desea que su nombre figure junto al trabajo en la exposición a realizarse 
posteriormente al fallo del jurado, aunque no hubiese recibido premio o mención, deberá 
escribir en el exterior del sobre: ñEl jurado est§ autorizado a abrir este sobre para que el 
nombre del autor o autores figure en la exposici·n de los trabajosò. Sin esta aclaraci·n 
los trabajos no premiados guardarán anonimato. 

 

1.6.4. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Los trabajos serán recibidos por la asesoría el día 2 de diciembre de 2011, desde las 14 hs. 
hasta las 21 hs., en la sede del CARN SECC III, Moreno 69 Piso 5º, San Carlos de 

mailto:concursoinibioma@HOTMAIL.COM
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Bariloche. Por delegación, el mismo día con el mismo horario en las sedes de las entidades 
de la FADEA que a continuación se indican: 

Asociación de Arquitectos Cordilleranos del Chubut ï San Martín 402 ï 9200 Esquel 
cpiaa@cpiaa.org.ar 
Asociación de Arquitectos de La Pampa ï Urquiza 564 ï 6300 Santa Rosa 
cpialp@cpenet.com.ar 
Colegio de Arquitectos de Córdoba ï Laprida 40 ï 5000 Córdoba 
secretariar1@colegio-arquitectos.com.ar 
Colegio de Arquitectos de Entre Ríos ï Libertad 149 -3100 Paraná 
info@colegioarquitectos.org.ar 
Colegio de Arquitectos de Formosa ï Av. 9 de Julio 1243 ï 3600 Formosa 
cpaf@ciudad.com.ar 
Colegio de Arquitectura de Jujuy ï Necochea 565 ï 4600 San Salvador de Jujuy 
colarqju@imagine.com.ar 
Colegio de Arquitectos de La Rioja ï Lamadrid 46 ï 5300 La Rioja 
colarq@yahoo.com.ar 

Colegio de Arquitectos de Mendoza ï Mitre 617, piso 1º - 5500 Mendoza 
camza@itcsa.net 
Colegio de Arquitectos de Misiones ï Av. Fco. De Haro 2745 ï 3300 Posadas 
arqmis@arnet.com.ar 
Colegio de Arquitectos de la Pcia. de Buenos Aires ï Boulevard 53 Nº 320 ï 1900 La Plata 
arq@capba.org.ar 
Colegio de Arquitectos de Río Negro ï Moreno 69 5º piso ï 8400 San Carlos de Bariloche 
colarq@speedy.com.ar 
Colegio de Arquitectos de Salta ï Pueyrredón 341 ï 4400 Salta 
extension@colarqsalta.org.ar 
Colegio de Arquitectos de San Juan ï Av. Gral. Acha 979 sur ï 5400 San Juan 
casj@speedy.com.ar 
Colegio de Arquitectos de San Luis ï Mitre 434 ï 5700 San Luis 
carcsl@speedy.com.ar 
Colegio de Arquitectos de Santa Fe ï Av. Belgrano 650 ï 2000 Rosario 
colegiodearquitectos@capsf.org.ar 
Colegio de Arquitectos de Santiago del Estero ï Bo. Ferreira y N. Heredia, Pque. Aguirre  - 
4200 Santiago del Estero - casearquitek@gmail.com 
Colegio de Arquitectos de Tucumán ï Rivadavia 179 PB of. 2 ï 4000 San Miguel de 
Tucumán - colarquituc@colarquituc.org.ar 
Sociedad de Arquitectos de Corrientes ï La Rioja 1240 ï 3400 Corrientes 
arquitectosctes@gigared.com 
Sociedad de Arquitectos de Chaco ï Av. 25 de Mayo 555 ï 3500 Resistencia 
sach@sach.org.ar 
Sociedad de Arquitectos de Neuquén ï Entre Ríos 553, PB, of. 2 ï 8300 Neuquén 
canmdp@gmail.com 
Sociedad de Arquitectos del Nordeste del Chubut ï San Mart²n 306, 1Ü ñ7ò ï 9100 Trelew 
delasilva@infovia.com.ar 
Sociedad de Arquitectos de Santa Cruz ï 25 de Mayo 286 ï 9400 Río Gallegos 
diegopablolopez@hotmail.com 
Unión de Arquitectos de Catamarca ï Camilo Melet 223 ï 4700 San F. del Valle de 
Catamarca - unarqcat@ua-catamarca.org.ar  
 

En las entidades indicadas, la Asesoría delegará, para este acto, en la persona que a tal 
efecto designe la entidad que corresponda, quien deberá ajustarse a las disposiciones de 
recepción establecidas en estas bases, siguiendo el procedimiento que se detalla a 
continuación: 

a) Verificará la presentación del recibo de adquisición de las bases y redactará por 
triplicado un recibo, donde conste la cantidad de los elementos correspondientes al trabajo 
presentado, que serán numerados correlativamente partir del número 1 (uno). El original 
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mailto:cpialp@cpenet.com.ar
mailto:secretariar1@colegio-arquitectos.com.ar
mailto:info@colegioarquitectos.org.ar
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mailto:arq@capba.org.ar
mailto:colarq@speedy.com.ar
mailto:colarquituc@colarquituc.org.ar
mailto:arquitectosctes@gigared.com
mailto:sach@sach.org.ar
mailto:canmdp@gmail.com
mailto:delasilva@infovia.com.ar
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será suministrado a la persona que efectúe la entrega del trabajo, el duplicado será remitido 
a la Asesoría del Concurso, adjuntando el sobre correspondiente, y el triplicado quedará en 
poder de la entidad receptora. 
b) El mismo número del recibo se escribirá con lápiz en forma suave, que permita ser 
borrado sin dejar huellas, sobre todos los elementos integrantes del trabajo. 
c) Percibirá, si es el caso, el importe correspondiente al embalaje y flete de cada trabajo 
hasta el lugar de funcionamiento del jurado. 
d) Vencido el plazo estipulado en las bases, procederá a labrar un acta de recepción por 
duplicado, en la que deberá indicarse la cantidad de trabajos recibidos, los elementos de que 
consta cada uno y los votos emitidos por los participantes para elegir el miembro que los 
representará en el jurado. El original de dicha acta será enviado a la asesoría. El acta de 
recepción deberá suscribirse aun cuando no se haya presentado trabajo alguno. 
e) Inmediatamente de labrada el acta de recepción, comunicará telefónicamente a la 
Asesoría la cantidad de trabajos recibidos y el número de sufragios emitidos por cada uno de 
los candidatos votados para integrar el jurado en representación de los participantes. Esta 
comunicación deberá cursarse aun cuando no se haya recibido trabajo alguno. 
f) Arbitrará los medios para que, inmediatamente a la recepción, sean enviados a la 
Asesoría los trabajos recibidos, incluyendo los duplicados de sus recibos y el acta de 
recepción. 
 
Los trabajos deberán enviarse convenientemente embalados, recomendándose no adherir a 
ellos ningún elemento que pueda suministrar indicación de su procedencia, los rótulos y 
guías de transporte deberán pegarse a una envoltura exterior a los trabajos. Serán 
despachados por encomienda aérea, expresa o por vía más rápida, de manera de poder 
citar al Jurado para su constitución dentro del plazo más breve. 
 

1.6.5. ENVÍO DIRECTO 

Los participantes nacionales que decidan enviar en forma directa sus trabajos por correo o 
cualquier otro medio adecuado deberán hacerlo a nombre de los Asesores del Colegio de 
Arquitectos Río Negro Sección III, Moreno 69 Piso 5º, San Carlos de Bariloche, Río Negro, 
CP 8400. La caja o paquete en que se remita el trabajo, así como el documento que ampare 
el envío, no deberá tener indicación del concursante como remitente, sino otro que no 
identifique al autor. El envío se realizará a más tardar a la fecha y hora señaladas para la 
clausura del concurso, siendo el timbrado de correo constancia de la entrega en término. 
Para estos casos, la Asesoría o sus delegados extenderán un recibo en el que se haga 
referencia al número del documento de porte para lo cual, al despachar los trabajos por 
correo se deberá enviar al CARN Secc III vía fax o mail escaneado el comprobante de envío. 
La asesoría no se hace responsable del extravío de los trabajos enviados en esta forma.  
 

1.6.6. RECIBO Y CLAVE SECRETA 

En el acto de la recepción, la Asesoría entregará a cada participante un recibo numerado y 
preparará una clave secreta para identificar los trabajos por medio de otro número o letra, 
desconocidos por el participante, con el que señalará los elementos de cada trabajo y el 
sobre de identificación.  La clave de identificación será conservada en poder de la Asesoría 
hasta el momento de la adjudicación de los premios. 

1.7. REQUERIMIENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA 

1.7.1.  INTRODUCCIÓN 

 
Este capítulo contiene un listado de documentación específica a presentar por el 
Participante. La intención de estos requerimientos es asegurar que todas las presentaciones 
sean evaluadas con el mismo criterio. La presentación será examinada para determinar si 
han sido cumplidas todas las Normas de Presentación.  
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1.7.2.  NORMAS DE PRESENTACIÓN 

Los trabajos contarán con los siguientes elementos mínimos y obligatorios, los cuales se 
especificarán ordenados por número de lámina de acuerdo a los siguientes planos: 

a. Planta General de conjunto y entorno  inmediato. Memoria   Escala 1:500 *¹                                                           

b. Todas las plantas del  edificio propuesto.                               Escala 1:200 *¹ 

c. Dos cortes y cuatro elevaciones                                             Escala 1:200 *¹ 

Un corte clave a elección de cada participante, que permita apreciar la propuesta 
tecnológica y su mantenimiento.                

d. Perspectiva General.  

e. Perspectivas a elección de cada participante. 

Para las Láminas, de a) a g):  

*1- Llevarán indicaciones de locales y sectores más dos acotaciones transversales en 
plantas y elevaciones, escala 1: 200.  

Todas las plantas con el Norte hacia la parte superior del panel 

Las técnicas de expresión quedan a criterio de cada proyectista. 

Deberán ser legibles, en dichos planos, los criterios de solución de estructura e 
infraestructura 

Las láminas se presentarán en tamaño 1.20 x 0.70 m, con una tolerancia de 2 cm en 
cada borde, montadas en paneles rígidos livianos. 

El título de las láminas y sus números de orden se ubicarán en el Rótulo para paneles 
(Anexo 9) en el ángulo inferior derecho. 

h. Documentación escrita.  

En una carpeta de tamaño A4 se presentarán una Memoria desarrollada con escrito y 
diagramas.  

Se incluirá un cómputo métrico con siluetas de superficie. 

Se incluirá el sobre de identificación según el punto 1.6.3. 

1.8. JURADO 
 

1.8.1.  COMPOSICIÓN DEL JURADO 

El Jurado que emitirá el fallo del Concurso estará integrado por cinco (5) miembros 

o Dos arquitectos representantes de la Organizadora (CARN Secc III), sorteados de su 
Colegio de Jurados.  

o Un arquitecto representante de la FADEA, sorteado de su Colegio de jurados Nacional. 
o Un arquitecto, miembro del Colegio de Jurados Nacional FADEA, en representación de 

los participantes, elegido por votación de los mismos. 
o Un representante de la Promotora (INIBIOMA). 

El Jurado tendrá la facultad de declarar desierto el Concurso o cualquiera de los premios. 

 

1.8.2.  FUNCIONAMIENTO DEL JURADO 

Los jurados serán nominativos e inamovibles desde la constitución del Jurado hasta la 
emisión del fallo. 
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El Jurado funcionará con un quórum constituido por la mayoría de sus miembros.  Al 
proceder al otorgamiento de los premios, el fallo del Jurado se realizará de acuerdo con el 
voto directo de sus miembros.  Sí existiera caso de empate entre dos o más trabajos 
premiados, el Presidente del Jurado poseerá doble voto para desempatar. 

 

1.8.3.  DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL JURADO  

(Art. 31 RC) Son deberes y atribuciones del Jurado: 

a) Aceptar las condiciones de este reglamento y de las Bases y Programa del concurso. 
b) Recibir de la Asesoría los trabajos y su informe. 
c) Estudiar en reunión plenaria las Bases, programa, consultas, respuestas y 

aclaraciones. 
d) Dictar las normas a que se ajustará su tarea, de manera que se asegure una 

valoración de todos los trabajos y de acuerdo a lo que se establezca en las Bases. 
e) Visitar obligatoriamente el terreno o sitio donde se realizará la obra motivo del 

concurso. 
f) Declarar fuera del concurso los trabajos en los que no se hayan respetado las 

condiciones obligatorias de las Bases y programa y los no admitidos, de acuerdo con 
lo establecido en el punto 1.5.2., inc. h). 

g) Es obligación del Jurado, respetar el cumplimiento de las disposiciones obligatorias 
contenidas en las Bases y señaladas en los puntos 1.6 y 1.7. 

h) Formular el juicio crítico de todos los trabajos premiados y de aquellos no premiados 
que a su juicio así lo merecieran. 

i) Adjudicar los premios y demás distinciones previstas en estas Bases. 
j) Otorgar, además de los premios establecidos, menciones honoríficas cuando lo 

considere conveniente. 
k) Labrar un acta en la que se deje constancia del resultado del concurso, explicando 

ampliamente fundamentos de la aplicación de los incisos d), h) e i) de este artículo, y 
de los f) y j) si fuera el caso. 

 

1.8.4.  CONVOCATORIA Y SEDE DEL JURADO 

Dentro de las 24 horas a partir de la recepción de todos los trabajos por la Asesoría, el 
Jurado será convocado por la misma. 

 

1.8.5.  INFORME DE LA ASESORÍA 

En la primera reunión del Jurado, éste recibirá de la Asesoría un informe sobre el 
cumplimiento de las normas del punto 1.7, por los participantes, fundamentando las 
observaciones e ilustrando al Jurado sobre las características del concurso. La Asesoría 
estará a disposición del Jurado durante el desarrollo de su trabajo, para efectuar las 
aclaraciones necesarias. 

 

1.8.6.  PLAZO PARA LA ACTUACIÓN DEL JURADO 

El Jurado deberá emitir su fallo el día 8 de diciembre de 2011. Por razones debidamente 
fundadas, podrá solicitar a La Organizadora la ampliación del plazo del fallo, con 
intervención de la Asesoría. 

 

1.8.7.  ASESORES DEL JURADO 

El Jurado está facultado para recabar los asesoramientos técnicos que considere 
conveniente, sin que ello implique delegar funciones. La persona consultada deberá declarar 
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por escrito, y bajo declaración jurada, que no ha asesorado a ningún participante del 
concurso (Art. 15 RC). 

 

1.8.8.  PREMIOS DESIERTOS 

Para declarar desierto cualquiera de los premios del concurso deberán fundamentarse 
ampliamente los graves motivos que determinen tal medida.  

 

1.8.9.  INAPELABILIDAD DEL FALLO 

El fallo del Jurado será inapelable (Art. 33 RC). 

1.8.10.  APERTURA DE SOBRES 

Adjudicados los premios por el Jurado y labrada el Acta donde ello conste, los sobres 
correspondientes a los trabajos premiados serán abiertos por la Asesoría en presencia del 
Jurado, y de un representante del CARN Secc III designado a tal efecto por su cuerpo 
directivo. 

 

1.8.11. FALSA DECLARACIÓN 

Si alguno de los sobres mencionados en 1.8.10 contuviese una falsa declaración, el Jurado 
está facultado para efectuar una nueva adjudicación, conservando el orden establecido en el 
fallo. 

 

1.8.12.  ACTA FINAL 

Se labrará, en el acto de apertura de sobres, un Acta donde constará el nombre de los 
autores de los trabajos premiados. 

1.9. RETRIBUCIONES 
 

1.9.1. PREMIOS 

Se establecen los siguientes premios: 

¶ Primer Premio        $  200.000      (Pesos doscientos mil)   

¶ Segundo Premio     $    72.000     (Pesos setenta y dos mil) 

¶ Tercer premio         $    40.000      (Pesos cuarenta mil) 

¶ Tres Menciones Honoríficas. 

El importe del Primer Premio se considera a cuenta de los honorarios del proyecto, y será 
deducido oportunamente. (Ver 1.10.) 

1.10. OBLIGACIONES 
 
1.10.1. El trabajo clasificado en primer lugar pasará a propiedad del CONICET, y por lo tanto 
su autor cederá al momento de la adjudicación todos los derechos que sobre él le hubieran 
correspondido. Asimismo, el CONICET podrá disponer del proyecto sin necesidad de 
requerir autorización previa y sin que ello implique obligación alguna en relación a su autor, 
el CARN o terceros. 
 
El valor establecido para el referido trabajo es de $ 480.000 (Pesos cuatrocientos ochenta 
mil) incluido IVA, referidos a un edificio de aproximadamente 10.000 m2. El derecho de 
propiedad se transfiere, con ese pago, a la Promotora. 
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Si la Promotora decidiera contratar la realización del proyecto en cualquier plazo, el premio 
recibido por el ganador será considerado como pago a cuenta de los honorarios. 
 
Si la Promotora decidiera llevar adelante el proyecto transcurrido más de un año, el monto 
del honorario fijado se actualizará por el índice de la Cámara Argentina de la Construcción 
Nivel General.  
 
Con los pagos indicados en cada caso, la Promotora queda liberada de todo compromiso y 
responsabilidad ante el ganador del concurso, no teniendo el mismo derecho a reclamo 
alguno. 
 
La propiedad de los restantes trabajos quedará en poder de sus respectivos autores, razón 
por la cual no podrán ser utilizados en todo ni en parte, sin el expreso consentimiento de los 
mismos. La supervisión de la ejecución de obras, tareas y servicios estará a decisión de la 
Promotora 
 

1.10.2. PROPIEDAD INTELECTUAL 

Los autores de los trabajos presentados conservan los derechos de propiedad intelectual 
previstos por las leyes y reglamentaciones vigentes. 

 

1.10.3. EXPOSICIÓN 

Luego de haberse fallado el concurso, todos los trabajos admitidos serán expuestos 
públicamente, exhibiéndose el juicio critico emitido por el jurado en los trabajos premiados. 

  

1.10.4. DEVOLUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Los trabajos no premiados serán devueltos por la Organizadora contra entrega del recibo 
correspondiente, no responsabilizándose la Organizadora, ni la Promotora, ni los asesores 
por aquellos trabajos que no se retiren dentro de los treinta días de comunicada tal 
devolución.  
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Capítulo 2 
 
2.-CONSIDERACIONES GENERALES 
 
2.1.- EVOLUCIÓN - HISTORIA  
 
Å Las primeras dos Unidades Ejecutoras (UE) de Actividades de Ciencia y Tecnolog²a (UE-
Barilcohe y UE-Neuquén) del Centro Científico Tecnológico Comahue (CCT-Comahue), se 
crearon por convenio firmado en Buenos Aires entre el CONICET y la Universidad Nacional 
del Comahue, el día 4 de abril de 2006. Las primeras y actuales autoridades son: Directora 
Dra. María Rosa Giraudo  y  Vicedirector Dr. Víctor Enrique Cussac.  
Å El principal objetivo del acuerdo es desarrollar en forma conjunta actividades cient²ficas, 
tecnológicas, de servicios y transferencia, de acuerdo a las prioridades fijadas por 
organismos de ciencia y tecnología a nivel provincial y nacional, y contribuir al desarrollo de 
la región del Comahue (provincias de Río Negro - RN y Neuquén ï NQN).  
Å La nueva estructura descentralizada del CONICET (creaci·n de CCTËs en todo el territorio 
nacional, su relación con las Universidades y con los polos de desarrollo científico y 
tecnológico en las distintas regiones) fue publicada el día 26 de marzo de 2006. Mantiene los 
lineamientos de funcionamiento de Unidades Ejecutoras (Centros e Institutos) de CONICET 
contenidos en el Decreto Ley 1661/96.  
 
2.2.- MOTIVOS QUE IMPULSARON LA CREACIÓN DEL INSTITUTO 
 
El Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Tecnológicas, CONICET, es un 
organismo nacional autárquico, promotor y ejecutor de actividades de Ciencia y Tecnología 
en la República Argentina (Decreto Ley 1661/96).  
La Universidad Nacional del Comahue, UNCo, tiene como metas la enseñanza de grado y 
postgrado, las actividades de Investigación Científica y Tecnológica y las actividades de 
Extensión, Servicios y Transferencia apropiada de Tecnología a la sociedad que la sostiene 
(Estatuto de la Universidad Nacional del Comahue y cuerpo reglamentario de normas).  
Ambas Instituciones tienen como Organismos de origen al Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación Productiva (MINCyT), y al Ministerio de Educación de la Nación, 
respectivamente.  
El Consejo Federal de Ciencia y Tecnología, COFECyT (MINCyT), reúne a las Secretarías, 
Subsecretarías y demás dependencias provinciales comprometidas en actividades de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, así como en la aplicación de la Ley 24.877 que 
rige la aplicación de fondos de co-participación destinados a la transferencia de tecnología a 
las provincias.  
Los representantes provinciales (RN y NQN) del COFECyT integrarían el Consejo Asesor 
(CAS) del CCT-Comahue, lo cual dinamizará la transferencia de conocimientos generados a 
través de las Unidades Ejecutoras y los servicios de tecnologías de alto nivel (STAN), 
requeridos para el desarrollo local y regional.  
La UNCo y el CONICET, poseen desde el año 1996 un acuerdo marco formal de 
cooperación en actividades científicas y tecnológicas y en la formación de recursos humanos 
para la investigación científica, aprobado por su Consejo Superior (Ord. 457/96).  
La UNCo ha albergado investigadores del CONICET desde antes que su Sistema de 
Investigación se iniciara formalmente (década del 80). Varios Investigadores de CONICET 
de distintos lugares del país (Buenos Aires, Rosario, Bahía Blanca, La Plata, Córdoba, 
Tucumán, Salta, etc.) obtuvieron en esa época, lugar de trabajo en la Universidad Nacional 
del Comahue, así como en otras instituciones de la región (CNEA, Fundación Bariloche, 
INTA, etc.). Este movimiento fue posible gracias a la movilidad de los cargos de investigador 
inherentes a la Carrera de Investigador Científico y Tecnológico del CONICET.  
CONICET posee a su interior normas y disposiciones que regulan las actividades de CyT 
ejecutadas por los profesionales y que refieren a los derechos y obligaciones contraídos 
entre las partes. Posee además un sistema de becas para la formación de posgrado que se 
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nutre de egresados universitarios, cooperando con los programas de postgrado 
universitarios proveyendo investigadores formados a los claustros universitarios y a la 
actividad productiva nacional. El programa de becas desde esta perspectiva, beneficia a todo 
el Sistema Nacional de CyT (SNCYT).  
La UNCo promueve la actividad científica entre sus docentes y ejecuta actividades de CyT. 
Estas actividades implican la gestión de proyectos y programas de investigación científica, el 
otorgamiento de subsidios para la ejecución de esas actividades, la promoción de la 
Formación de Recursos Humanos FRH, a través de un sistema de becas propio, el apoyo 
financiero a actividades conexas al desarrollo de la Ciencia y la Tecnología, según su 
disponibilidad presupuestaria y ha instituido el Premio Estímulo a la Producción Científica. 
Todas estas actividades se ejecutan anualmente en el marco de un sistema de normas 
dictadas por su órgano máximo, el Consejo Superior.  
Adicionalmente la UNCo recibe subsidios gestionados por sus investigadores ante el 
CONICET, Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica (ANPCyT), organismos 
nacionales, internacionales, etc. La mayoría de estos fondos se vuelcan en medios para 
mejorar la actividad de CyT de la Universidad: laboratorios, equipamiento, capacitación, lo 
que en un número no despreciable de casos determina el nivel de la enseñanza de grado y 
postgrado.  
El total de investigadores de la UNCo está compuesto por ca. 1.000 investigadores (datos 
año 2006) que conforman equipos dentro de 174 proyectos y/o programas.  
En el año 2002, al comienzo de la gestión rectoral de la Dra. Ana María Pechén de 
D´Angelo, se iniciaron gestiones formales ante CONICET para la creación de un Centro de 
Investigaciones dentro de la Universidad.  
En aquella oportunidad se pensó en la conveniencia de crear un Instituto de Investigaciones 
en Bariloche y otro en Neuquén.  
El número de investigadores de CONICET con lugar de trabajo en la UNCo era superior al 
de años atrás, mostrando un crecimiento de 5 a 60 investigadores en 18 años, sin considerar 
Profesionales de Apoyo o Becarios. 
La UNCo estudió detenidamente la situación de grupos y proyectos, y demostró que la 
mayoría de los grupos mixtos (CONICET-UNCo) de investigación y desarrollo de la 
Universidad, tenían en común temas relacionados con Recursos Naturales y 
Medioambiente, tanto en aspectos descriptivos o bioprospectivos, como los relacionados a 
la explotación, desarrollo de tecnologías, manejo y cuidado/ remediación medioambiental.  
Se constató la existencia de una masa crítica de investigadores con lugar de trabajo 
mayoritariamente en el Centro Regional Universitario Bariloche - CRUB y en la Facultad de 
Ingeniería en Neuquén.  
Se identificaron proyectos conjuntos entre investigadores de CONICET y la UNCo 
pertenecientes a algunas de las Áreas de Vacancia (Biotecnología: vitivinicultura, 
bioremediación, mejoramiento animal, etc.; Nanotecnología; Ecología; Recursos 
Forestales;Energía, etc.), definidas por la Secretaría de Ciencia y Tecnología de la Nación 
para el quinquenio 2006-2010.  
Las gestiones ante el CONICET coincidieron con la propuesta de cambio de estructura del 
organismo y se logró un acuerdo acerca de la necesidad y conveniencia de crear en la 
región el Centro Científico Tecnológico CCT-Comahue (de responsabilidad exclusiva del 
CONICET). Conjuntamente se propusieron dos Unidades Ejecutoras, de responsabilidad 
compartida con la Universidad, una a situar en Bariloche (INIBIOMA) y otra en Neuquén 
(IDEPA).  
 
 
2.3.-OBJETIVOS DEL INIBIOMA  
 

¶ Impulsar y coordinar la labor interdisciplinaria de los grupos de investigación del Instituto 
entre sí y con grupos nacionales e internacionales.  

¶ Contribuir a la formación de recursos humanos de grado y postgrado, y a la capacitación 
profesional permanente.  
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¶ Contribuir a la definición y desarrollo de planes estratégicos de ciencia, tecnología e 
innovación productiva en la región del Comahue.  

¶ Modernizar y ampliar el equipamiento aplicado a la investigación de los laboratorios y a 
los servicios de mediana y alta complejidad.  

¶ Promover la vinculación tecnológica con los sectores públicos y privados  

¶ Fomentar la transferencia de conocimientos a la comunidad  

¶ Realizar actividades de difusión para dar a conocer los resultados de la producción 
científica y toda otra actividad del Instituto  

 
 
2.4.- AREAS DE INVESTIGACION DEL INIBIOMA  
 
BIODIVERSIDAD Y MEDIO AMBIENTE ACUATICO  
 

Estudio de los factores físico-químicos en cuerpos de agua dulce, y en ambientes acuáticos extremos. 
Estudio de la diversidad y la dinámica de las comunidades de organismos acuáticos y el impacto del 
cambio climático y otros fenómenos sobre los mismos. Aplicación a la conservación de los recursos 
hídricos y de la diversidad biológica, y al aprovechamiento racional de los recursos ícticos.  

 
BIODIVERSIDAD Y MEDIO AMBIENTE TERRESTRE 
 

Estudios del suelo y de las comunidades de plantas y animales en ecosistemas naturales y naturales 
disturbados. Efectos de factores ambientales y del cambio climático sobre especies autóctonas. 
Conservación y manejo de especies silvestres.  

 
BIODIVERSIDAD MICROBIANA Y BIOTECNOLOGIA 
 

Biología, ecología y conservación de la biodiversidad microbiana. Aplicaciones como bioindicadores 
de cambio climático y contaminación, como fuentes de compuestos de interés biotecnológico y en 
procesos productivos regionales.  
 
GEOLOGIA Y CLIMATOLOGIA  
 

Eventos climáticos y geológicos de la región Patagónica y sus efectos potenciales sobre la población 
humana, los ambientes y los organismos. Prevención y remediación. Fuentes energéticas renovables 
y no renovables.  
 
PALEONTOLOGIA Y MICROPALEONTOLOGIA  
 

Estudios de registros fósiles en ambientes terrestres y lagos de la Patagonia. Reconstrucción de 
eventos y cambios ambientales sufridos por los organismos en el pasado.  

 
 
2.5.- RECURSOS HUMANOS DEL INIBIOMA  
 

AÑO 2010  
Investigadores Conicet   63  
Becarios Conicet   64  
Personal de Apoyo Conicet     6  
Profesores ï Investigadores de Universidad Nacional del Comahue   24 
Total  157  
 
 
2.6.- NOMINA DEL PERSONAL DEL INIBIOMA   

 

Investigadores que integrarán el nuevo edificio. Todos son miembros de la Carrera de 
Investigador Científico del CONICET, Becarios Doctorales Postdoctorales y Personal de 
Apoyo. El listado no incluye técnicos y personal administrativo. 

INVESTIGADORES 
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Acosta, María Cristina  Ibargüengoytía, Nora  BECARIOS  Mathiasen, Paula  
Aizen, Marcelo  Kitzberger, Thomas  Aigo, Juana  Mestre, María Cecilia  
Albariño, Ricardo  Ladio, Ana  Bastidas Navarro, Marcela  Molares, Soledad  
Amico, Guillermo  Libkind Frati, Diego  Beamud, Sara Guadalupe  Moliné, Martín  
Añón Suárez, Diego  Lorenzo, Laura  Bianchi, Virginia  Moreno Azócar, Lina  
Baccalá, Nora  Lozada, Mariana  Bieczynski, Flavia  Moreyra, Sabrina  
Báez, Víctor  Luquet, Carlos  Blackhall, Melisa  Muñóz, Mario Iván  
Baffico, Gustavo  Mazzarino, M. Julia  Boretto, Jorgelina  Passo, Alfredo  
Balseiro, Esteban  Messuti, María Inés  Bruzone, María Clara  Presti, Paula  
Barriga, Juan Pablo  Milano, Daniela  Calvo Marcilese, María  Pueta, Mariana  
Battini, Miguel  Modenutti, Beatriz  Cardoso, María Betina  Quintana, Flavia  
Beigt, Débora  Morales, Carolina  Cavallero, Laura  Quiroga, María Paula  
Brion, Cecilia  Morales, Juan Manuel  Cerda, Ignacio  Radovani, Natalia  
Brugni, Norma  Novaro, Andrés  Chazarreta, Laura  Rey, Andrés  
Bunge, María Marta  Passalia, Mauro  Conte-Grand, Cecilia  Rivas, Lorena  
Calvelo, Susana  Pedrozo, Fernando  Cuassolo, Florencia  Russo, Gabriel  
Calviño, Carolina  Pérez, Alejandra Patricia  De García, Virginia  Sabatino, Cristina  
Carmanchahi, Pablo  Perotti, María Gabriela  De La Rosa, Iris Nadia  Sasal, Yamila  
Chaia, Eugenia  Pirk, Gabriela  De Paz, Manuel  Torres. Cristian  
Chalcoff, Vanina  Premoli, Andrea  Díaz, Jimena  Vega, Rocío  
Crivelli, Ernesto  Puntieri, Javier  Elizalde, Luciana  Vejsberg, Laila  
Cruz, Félix  Queimaliños, Claudia  Eyssartier, Cecilia  Werenkraut, Victoria  
Cusminsky, Gabriela  Raffaele, Estela  Fergnani, Paula  Wurstten, Alvaro  
Cussac, Víctor  Rauque Pérez, Carlos  Fernández, María Valeria  PERSONAL DE APOYO  

D´Adamo, Paola  Reissig, Mariana  Fernández, Mariela  Amos, Victoria  
De Torres Curth, Mónica  Relva, María Andrea  Fernández, Martina  Drausal, Bárbara  
Díaz, Mónica  Ruggiero, Adriana  Fernández, Natalia  Dzendoletas,M. Andrea  
Díaz Villanueva, Verónica  Salgado, Leonardo  Franzese, Jorgelina  Gross, Miguel  
Diéguez, M del Carmen  Satti, Patricia  García, Patricia Elizabeth  Outes, Valeria  
Ezcurra, Cecilia  Semenas, Liliana  García, Rodolfo  Villarosa, Gustavo  
Farji-Brener, Alejandro  Souto, Cintia  Garibaldi, Lucas  Denegri, María Amalia  
Fernández Arhex, Valeria  Souza, María Sol  Gerea, Marina  
Flores, Verónica  Stecconi, Marina  González Polo, Marina  
Fontenla, Sonia  Suárez, María Laura  González, Sofía  
Garibotti, Gilda  Tallone, Sebastián  Gregorio, Pablo  
Ghermandi, Luciana  Temporetti, Pedro  Jara, Fabián  
Gleiser, Gabriela  Trejo, Ana  Juncos, Romina  
Gobbi, Miriam  Trochine, Carolina  Kowaljow, Esteban  
González, Alejandro  Ubéda, Carmen  Lambertucci, Sergio  
Gonzalez, Daniel  Vidal Russell, Romina  Laspoumaderes, Cecilia  
Grigera, Dora  Vigliano, Pablo  Lescano, María Natalia  
Gowda, Juan Janakiram Viozzi, Gustavo Magnin, Noel Amaru 
Grosfeld, Javier Vobis, Gernot Mariluan, Gustavo 

 
 
 
2.7. RESUMEN DE OBJETIVOS 

En resumen, los objetivos del proyecto del nuevo edificio para el INIBIOMA incluyen crear las 
condiciones para realizar investigación multidisciplinaria moderna en un conjunto de ramas 
de la biología afines entre ellas, y poder hacerlo en condiciones competitivas en el mundo 
académico internacionalizado de hoy y en un medio universitario que se vincule con la 
enseñanza de grado y postgrado y extienda su influencia al medio educativo, productivo y de 
servicios.  
 
 
 
2.8.- CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DEL CONCURSO 
 
El proyecto denominado Polo Científico Tecnológico Ing. Roberto Haran consiste en la 
localización de un complejo destinado al desarrollo de actividades de investigación, 
educación, cultura y prestación de servicios, a emplazarse en un predio identificado 
catastralmente como 19-1-P-009-03 de 200.000m2 propiedad de la Provincia de Río Negro y 
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ubicado sobre la ruta Carlos Bustos de acceso a Villa Catedral, a 11km al oeste de la ciudad 
de San Carlos de Bariloche, dentro de Ejido Municipal.  
La pertenencia del predio a la Pcia. de Río Negro ha propiciado la localización de 
instalaciones como la de Salmonicultura, Dirección de Bosques y Policía Montada, las cuales 
fijan un marco de referencia institucional, académico, de investigación y de seguridad. El 
objetivo de desarrollo del Polo Científico Tecnológico Ing. Roberto Haran, es localizar y 
ampliar actividades que hoy se encuentran funcionando en otros sitios y que están 
demandando desconcentración. Estas instalaciones, que formarán parte  de la totalidad de 
las actividades son, el INIBIOMA, el SPLIF (Servicio de Prevención y Lucha contra Incendios 
Forestales), el Centro Regional Universitario Bariloche Universidad Nacional del COMAHUE 
ï Centro de Salmonicultura, Servicio Forestal Andino ï Dirección de Bosques ï Ministerio de 
la Producción de la Pcia. de Río Negro y Policía Montada de Río Negro. 
La parcela posee características suburbanas y convive en las cercanías un área que en sus 
actividades ya presenta un alto grado de desarrollo, entre las cuales se puede mencionar: 
instalaciones de defensa, tecnología, investigación y desarrollo que se llevan a cabo en la 
Escuela Militar de Montaña Juan Domingo Perón, Centro Atómico Bariloche, Instituto 
Balseiro, Fundación Bariloche y Piscicultura. La zona del proyecto limita con áreas 
urbanizadas y consolidadas de características similares como lo constituyen los barrios 
Playa Bonita, San Ignacio del Cerro, Piren Huapi, Pájaro Azul y Casa de Piedra, por ser 
residencial de baja densidad, con predominio de viviendas individuales y establecimientos 
turísticos. 
La geomorfología de la parcela, muestra una cierta homogeneidad respecto a su 
constitución, la cual en general se trata de un área de pendientes suaves, conformada 
principalmente por geoformas de tipo deposicional de origen glaciario posteriormente 
labradas por la acción fluvial de los arroyos Gutiérrez y La Cascada. 
La vegetación predominante está compuesta por matorrales mixtos, combinados por 
especies arbustivas y sub-arbóreas entre los que se destacan el ñire y el retamo, 
acompañados por el palo piche y especies exóticas. En el sector oeste del predio se puede 
observar la presencia de bosque mixto de ciprés y coihue en buen estado sanitario. 
De acuerdo al Informe Urbano-Ambiental (San Carlos de Bariloche - Noviembre/2011 - 
Coordinación General Arq, Elvira Izaguirre, Medio Natural Lic. Claudo Romero, Estudio Vial 
Ing. Roberto Ahumada, Aspectos Urbanos Arq. Raúl Ferrari, Gráfica y Mapas Tec. Eva Ruiz) 
los aspectos relacionados con el entorno inmediato de la parcela, no presentan 
condicionamientos importantes en la medida que se trata en su mayor parte de un espacio 
vacante, asociado a tierras de dominio del Estado Nacional, con escasa vocación jurídica de 
desarrollarse como tierra urbanizable, más allá de sus condiciones fisonómicas y de 
ubicación en el ejido. Las intervenciones más importantes en este ámbito del entorno 
inmediato, se relacionan con inversiones públicas destinadas a la investigación y desarrollo 
tecnológico y de defensa. Así aparece la propuesta de consolidar un espacio de usos 
institucionales, para promover los usos existentes y fortalecer un área destinada a usos 
institucionales referidos al desarrollo de la ciencia, la educación, la tecnología como así 
también los culturales y recreativos. 
Aspectos climáticos: Según las Normas IRAM N° 11.603, y de acuerdo a la latitud y altitud 
de lugar, el clima corresponde al de la zona bioclim§tica ñmuy fr²aò (zona VI). La temperatura 
media mensual se halla bajo el mínimo valor de los márgenes de confort (18° C) durante 
todo el año, y las temperaturas medias máximas de sólo cuatro meses se hallan entre los 
18° C y los 22° C (zona de confort). Es decir que sólo en los meses de verano se podrían dar 
condiciones naturales de bienestar. En las demás estaciones los valores medios siempre se 
hallan bajo la zona de confort y, en particular, en la estación invernal las condiciones 
climáticas pasan a ser rigurosas ya que a las bajas temperaturas se le suma el efecto 
negativo del viento.  Los vientos predominantes son los del Oeste y Noroeste, siendo estos 
últimos menos frecuentes pero de mayor velocidad (velocidad media anual 26 km./hora), 
existiendo en Julio un incremento de la frecuencia de los vientos del Este y Sureste. Otro 
indicador de la severidad climática de Bariloche, de especial importancia para el cálculo del 
confort t®rmico, es el de ñGrados-D²aò, el cual es de 3.904 para la localidad (Garibotti, 
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Roberto (1981), Evaluación de la Radiación Solar Incidente sobre Superficies 
Inclinadas para Nueve Localidades Argentinas, CONICET-CNEA). Las precipitaciones, al 
igual que otros parámetros climáticos, presentan variaciones en espacios reducidos: por 
ejemplo, en una distancia de 20 km. (entre el Aeropuerto y el centro) pueden haber 
diferencias de más de 300 mm. anuales, y la frecuencia media anual de días con heladas 
disminuye de 115.6 a 74,  respectivamente. Las precipitaciones se concentran 
principalmente en invierno, y en los meses de Mayo a Agosto de la década de los noventa 
llovía o nevaba entre 15 a 20 días por mes. 
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Capítulo 3 

3. OBJETIVOS DEL CONCURSO   

3.3. CRITERIOS GENERALES PARA EL NUEVO EDIFICIO 
 

La estimación de las necesidades de espacio, que definirán el tamaño del o de los edificio/s, 
se hizo sobre la base de una dotación total del instituto de 157 personas, las cuales son los 
miembros actuales de los grupos de investigación que se establecerán allí. A ello cabría 
agregar las personas externas, las cuales tendrían una presencia periódica y puntual de 
pocos días (por ejemplo, aquellas que participarían de las actividades del Centro de 
Conferencias y aulas de seminarios) o periódicas más prolongadas (aularios), o continua por 
menor tiempo (el Museo, y exposiciones diversas), etc. 
 
Las superficies de los locales están requeridas como superficie interior. Deberán adicionarse 
las superficies de circulaciones comunes y muros. 
 
El o los edificio/s se construirá/n en tres etapas, las que se componen de la siguiente 
manera: 
 
1º Etapa: Edificio Principal compuesto por oficinas, gabinetes, laboratorios,  cuartos de 
colecciones, biblioteca, comedor, pañol de soporte, depósito droguero, administración CCT 
COMAHUE-CONICET, Centro de Convenciones, congresos y reuniones científicas, Sala de 
Máquinas, Servicios y Sanitarios. 
 
2º Etapa: Aulario de Investigación, Desarrollo y Docencia de postgrado, Centro de 
interpretación ï Museo de Ciencias Naturales, Servicios y Sanitarios. 
 
3º Etapa: Planta Piloto de Alimentos 
 
Para confeccionar el programa de necesidades del o de los edificio/s, se analizó el modo de 
funcionamiento de los espacios de laboratorios y gabinetes que se asignarán a cada grupo.  
 
Es importante destacar que el anteproyecto deberá considerar criterios de flexibilidad, a fin 
de poder realizar las modificaciones que puedan surgir de cambios en el funcionamiento, en 
el equipamiento de los locales y en las áreas de investigación preexistentes. Por otra parte, 
por su carácter de edificio público con presupuestos de funcionamiento acotados deberán 
preverse, tanto en el sistema constructivo como en las instalaciones, condiciones de 
mantenimiento simples y económicas. Un aspecto singular del anteproyecto, que debería ser 
considerado en el mismo desde un principio para no invalidar el subsiguiente proyecto, es el 
interés del INIBIOMA en hacer explícita la política ambiental en cuanto al manejo de la 
organización, tanto certificándola de acuerdo a la ISO 14001 "Environmental Management 
Systems - Specification", como en la acción de territorialización del suelo natural (diseño y 
construcción de sus instalaciones), del uso de los recursos energéticos necesarios para su 
funcionamiento, y de los subproductos emergentes del mismo. Por ello el anteproyecto 
debería reflejar dos aspectos de singular importancia: 
 

1) Con relación al entorno inmediato, es necesario que se adecue a los criterios 
legítimamente imperantes -desde las normas y desde la percepción generalizada de 
la sociedad barilochense- de la conservación del patrimonio natural, al mismo tiempo 
que se efectúan acciones antrópicas de carácter científico. Esto es, habría que 
observar con especial cuidado no sobrepasar los umbrales de contaminación (de 
todo tipo, incluido la visual), así como de implantación en el terreno. 

2) Con relación a la edificación en sí, es de mencionar la singularidad del proyecto como 
modelo a replicar atendiendo a sus características de plena vigencia de conservación 
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de la energía en un clima templado-frío que necesita al menos 10 meses al año de 
sistemas termo mecánicos que aseguren condiciones satisfactorias de confort. 

 
La provisión de agua potable se efectuaría desde el Arroyo Gutiérrez (área de 
preservación de cuencas hídricas, L.G.3), el único de los existentes en las adyacencias con 
menor contaminación y suficiente caudal. El agua, una vez captada, filtrada, y bombeada 
hacia un depósito externo, pasaría a otro interno; de allí cabría estimar dos ramales, uno 
hacia laboratorios y baños, y el restante, después de pasar por filtros para bacterias 
(ultravioleta, osmosis inversa o cerámicos),  estaría destinado a aprovisionar cocinas, 
cafeterías surtidores de agua potable y del comedor. También, podría señalarse la 
necesidad de no utilizar agua potable para las tareas de riego, ni para los depósitos de 
reserva por la posibilidad de incendios, ni para la limpieza de la zona de estacionamientos. 
De todos modos, el mayor consumo devendría de los laboratorios.   
En cuanto a la disposición de aguas usadas habría que disponer por lo menos de cuatro 
redes: a) Piletas especiales en laboratorios para trabajar con productos químicos (no 
rápidamente volátiles o corrosivos), aceites y elementos bacteriológicamente contaminantes,  
con desagote a depósitos  ad-hoc para retiro y reprocesamiento externo; b) Desde inodoros 
con conexión a cámaras sépticas, planta de tratamiento y  desde allí a depósitos para uso 
para riego y desborde a lechos nitrificantes; c) Cocinas y desagotes donde se eliminen 
grasas a cámaras desengrasadoras y desde allí a los depósitos mencionados; d) Lavatorios 
y piletas de lavado de utensilios a los citados depósitos.  

El acondicionamiento térmico del o de los edificios debería contemplar: a) una 
conductividad máxima  media de las paredes externas, incluidas ventanas, puertas, etc, de K 
= 1,80 W/m2 ºC.; b) para el techo de los espacios habitados (incluido cielorraso)  K = 0,60 
W/m2 ºC.; c) y para el piso de los espacios habitados  K = 1,00 W/m2 ºC. En todos los casos 
deben instalarse barreras de vapor de alta eficiencia; las ventanas tienen que tener 
dispositivos de cierre nocturno, fácilmente cerrables desde  el interior; y, los ingresos deben 
ser con doble cámara, con puertas de seguridad con barra antipánico y apertura hacia 
afuera. Ello facilitaría en gran medida el asegurar una temperatura interior entre 18 a 22 ºC 
(confort térmico), una humedad relativa entre 30 y 60%, y una velocidad del aire entre 0,2 y 
0,5 metro/segundo.  
Sería conveniente seguir los siguientes lineamientos en cuanto el asoleamiento, y la 
orientación: a) Todos los ambientes ñhabitablesò, con usuarios de manera continua en las 
horas de trabajo, deberían recibir como mínimo dos horas de asoleamiento en el solsticio de 
invierno (oficinas, salas de reuniones, gabinetes, bares, restaurante, cafetería, excluyendo 
los laboratorios, sanitarios, circulaciones, cocinas, depósitos, etc.); ello indicaría una 
orientación del o de los edificios hacia el Nor noroeste (alrededor de 12º hacia la izquierda 
del Norte magnético) que permitiría el mayor asoleamiento y la mayor ganancia de calor por 
al menos tres de sus cuatro alineaciones, donde cabría localizar a los mencionados espacios 
ñhabitablesò; b) Ser²a aconsejable tener en cuenta los obst§culos a ese asoleamiento (otros 
edificios, árboles, etc.), teniendo en cuenta el estudio de sombras, la presencia de árboles 
con hojas caducas, y el hecho que a mayor pendiente disminuye la distancia a mantener 
entre edificios en función del asoleamiento. 
Otras cuestiones significativas a considerar serían: a) priorizar el mantenimiento de las 
masas arbóreas nativas existentes de porte mayor al de arbustos, así como la máxima 
conservación posible de corredores verdes con la menor cantidad posible de interrupciones; 
b) el estacionamiento de vehículos debería recibir la mayor cantidad posible de asoleamiento 
durante los meses de nevadas y hielo, mereciendo especial atención un pavimento que 
permita una absorción del agua por el suelo muy similar a la capacidad existente en el 
natural; c) las circulaciones entre edificios deben serlo bajo cubierta; d) el criterio de permitir 
el asoleamiento debe primar antes que el de protegerse de los vientos, aunque se aconseja 
hacer el estudio correspondiente a doble cortina de árboles (álamos) si fuera pertinente; e) 
cabría pensar en un sistema de cisternas y tomas de agua para incendios forestales que 
podrían ocurrir en la zona, as² como §reas buffer (ñcontrafuegosò) que den el tiempo 
necesario para apagar o disminuir el fuego antes que alcancen a las edificaciones. 
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Con relación a tender al mayor ahorro energético, se recomienda mantener la compacidad 
del o de los edificios en lo posible, atendiendo a su forma: a) la planta debería tender al 
cuadrado (obviamente desde la teoría y desde las limitaciones y posibilidades) porque a 
igualdad de superficie es la forma que tiene menor perímetro (menos superficie de muros, 
menos costo de construcción, menos pérdidas por la envolvente); b) por las mismas razones 
(y posibilidades y limitaciones) el volumen debería tender a un cubo (igual longitud, igual 
ancho, igual altura), y con ello sería, además, menor el impacto de la implantación sobre el 
suelo natural. 
Esa compacidad tendría que asegurar la máxima retención de calor; la máxima entrada de 
luz solar en Invierno (cuando el sol está a 28º sobre el horizonte); evitar al mínimo su 
entrada durante los meses más calurosos; disminuir la velocidad interior del aire y las 
superficies abribles de las ventanas; admitir esclusas entre el interior de los edificios y el 
exterior, y las conexiones bajo techo entre edificios, si ese fuera el caso. 
Las exigencias de sistemas termo mecánicos, se repartirían entre sistemas individuales 
(oficinas y gabinetes) y sistemas centralizados (laboratorios, espacios comunes y servicios, 
incluyendo las circulaciones, etc.). Estos sistemas estarían basados en el gas natural.  
Es de primordial importancia tener en cuenta que San Carlos de Bariloche está dentro de la 
zona sísmica 3, y las estructuras deben responder a esas exigencias. 
Se sugiere tener en consideración a las normas ISO de construcción, en una lista no 
exhaustiva:  

ISO16813:2006 Building environment design -- Indoor environment -- General principles 
ISO 23045:2008 Building environment design -- Guidelines to assess energy efficiency of 
new buildings  
ISO16814:2008 Building environment design -- Indoor air quality -- Methods of 
expressing the quality of indoor air for human occupancy 
ISO/CD 16815 Building environment design -- Design and evaluation of indoor thermal 
environment 
ISO 3010:2001 Basis for design of structures -- Seismic actions on structures 
ISO 4355:1998 Bases for design of structures -- Determination of snow loads on roofs. 

3.4. EL NUEVO EDIFICIO  
 

El edificio o edificios del INIBIOMA formará/n parte de un conjunto integrado por otros  
inmuebles como el del SPLIF (Servicio de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales), 
la Dirección de Bosques de la Pcia. de Río Negro, del Centro Universitario Bariloche ï 
Salmonicultura, y Policía Montada de la Pcia. de Río Negro, todos a ubicarse en la parcela 
denominada catastralmente como 19-1-P-009 de 200.000m2. 

Se determinaron tres Áreas de Implantación (AIM) (Ver Definición) con el objetivo de 
intervenir la parcela con las actividades que se encuentran en funcionamiento  (Ver Plano 
Anexo 6) 

 Definición Área de Implantación (AIM) 
ñĆrea de un predio de superficie S que puede destinarse a la implantaci·n de las edificaciones en el 
caso de parcelas existentes incluyendo los espacios externos inmediatos  (ACOAR)éò (CčDIGO 
URBANO, Ciudad de San Carlos de Bariloche, Parte 1, DISPOSICIONES GENERALES, 1995, 
Municipalidad de San Carlos de Bariloche, página 50). 

 
El sector determinado para la ubicación del o de los nuevo/s edificio/s del INIBIOMA  (AIM 1) 
se define por un polígono regular ubicado en la fracción sur de la parcela cuya superficie es 
de 33.590 m2 y que comprende el estacionamiento actual (de uso público), el privado o 
controlado y las instalaciones del SPLIF.  El sector donde se desarrollará el proyecto del 
INIBIOMA comprende una superficie de 16.790 m2, de los cuales 7.440,00 m2 se destinan a 
playa de estacionamiento y accesos. Por lo tanto el sector determinado para la ubicación del 
o de los edificios cuenta con un AIM de 8.800 m2 (Ordenanza Nº 2133-CM-11 (Anexo 1) 
Informe Urbano Ambiental Polo Científico Tecnológico Ing. Roberto Haran.  
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Parámetros Urbanísticos: 

Zonificación 

Código Urbano: Zona AOC 2ª y P/CH2ª 

Código de Planeamiento: Área RE/B1 

Retiros exigibles: Laterales y frontal 

De acuerdo a la Ord. 2133-CM-11, se aprueba la propuesta de partición de AIM  referido en 
el informe Urbano Ambiental determinando que en el AIM1, de 8.800m2, la superficie 
máxima a construir en planta baja será de 4.925,00m2 (AEDI) (Ver definición) con una altura 
máxima de edificación de 7,50m. 

Definición Área de Edificación (AEDI): Es el área comprendida por la proyección horizontal del edificio 
en el terreno (se excluirá de esta proyección los aleros de las cubiertas y salientes menores a 1.00 
metro). 

Los retiros laterales y frontal ya están definidos por la ubicación del AIM. 

 

3.3  PROGRAMA DE NECESIDADES 

            1º ETAPA 

3.3.1  AREAS CUBIERTAS 
 
3.3.1.1  Oficinas 
 
A- Sector Gerencial: 
 
A.1- Oficina Director: En Planta Baja, con vinculación directa al Acceso Principal y al 
personal administrativo. 
Superficie estimada: 20m2. 
 
A.2- Oficina Vice-Director: con vinculación directa con la oficina del Director y personal 
administrativo. 
Superficie estimada: 20m2  
 
A.3- Oficina Personal Administrativo: se prevén dos oficinas con vinculación directa con la 
oficina del Director y del Vicedirector. 
Superficie estimada: 30m2 (15m2 cada una). 
 
A.4- Sala de Reuniones: se prevé espacio para reuniones con vinculación directa con 
oficinas de Director y de Vicedirector. 
Superficie estimada: 20m2. 
B- Sector Investigación:  

 
B.1- Oficinas de Investigadores: se prevén 23 boxes para alojar 3 investigadores cada uno. 
Deberán estar distribuidos acompañando la localización de los gabinetes y laboratorios (ver 
3.3.1.2 y 3.3.1.3). 
Superficie estimada: 414m2 (18m2 cada uno) 
 

B.2- Oficinas de Investigadores: se prevén 5 boxes para alojar 2 investigadores cada uno. 
Deberán estar distribuidos acompañando la localización de los gabinetes y laboratorios.  
Superficie estimada: 60m2. (12m2 cada uno) 
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B.3.- Oficinas para Becarios: se prevén 15 boxes para 6 becarios cada uno,  distribuyéndose 
según la ubicación de los laboratorios, siendo innecesaria la vinculación directa con las 
oficinas de los investigadores.  
Superficie estimada: 360m2. (24m2 cada uno) 
 
 

3.3.1.2  Gabinetes 
 
C.- Se prevén 17 gabinetes. Cada unidad tendrá los puestos de trabajo especificados, con 
escritorios y mesada tipo laboratorio con sus correspondientes muebles bajo mesada. En el 
extremo de la mesada se prevé la colocación de una pileta. Iluminación natural controlada. 
Deberán tener vinculación directa con los boxes de investigadores, becarios, y laboratorios.  
 
C.1- Gabinete de Disección y Muestreo Zoología y Botánica: Cantidad de gabinetes 6, 
preferentemente en planta baja. 
Superficie estimada: 120m2 (20m2 cada uno) 
 
C.2- Gabinete de Análisis de Imágenes: Cantidad de gabinetes 2, es indispensable lograr el 
oscurecimiento total del mismo. 
Superficie estimada: 40m2 (20m2 cada uno) 
 
C.3- Gabinete de Cultivos Vegetales: Cantidad 1, este gabinete debe asegurar oscuridad, 
asepsia y temperatura controlada, en planta baja. 
Superficie estimada: 20m2 
 
C.4- Gabinete de Microscopio confocal: Cantidad 1, preferentemente en planta baja. 
Superficie estimada: 20 m2 
 
C.5- Gabinete Ultracentrífuga: Cantidad 1, preferentemente en planta baja. 
Superficie estimada: 20m2 
 
C.6- Gabinete Estufas: Cantidad 1. 
Superficie estimada: 20m2 
 
C.7- Gabinete Ultrafreezer: Cantidad 1, en planta baja. 
Superficie estimada: 20m2 
 
C.8- Gabinete Bioinformática: Cantidad 1. Sin pileta 
Superficie estimada: 20m2 
 
C.9- Gabinete Cámaras Frías: Cantidad 2, en planta baja. 
Superficie estimada: 48m2  (24m2 cada uno) 
 
C.10- Gabinete Balanzas: Cantidad 1, en planta baja. 
Superficie estimada: 20m2 
 
3.3.1.3  Laboratorios 
 
D.- Laboratorios: Las puertas de acceso desde las circulaciones comunes deberán abrir 
hacia afuera, sin invadir la circulación y tendrán una medida mínima de 1,60m (2 de 0,80). La 
altura libre mínima interior del local no podrá ser menor a 2,70m. Se prevén 7 unidades 
situadas una a continuación de otra. Cada unidad tendrá su correspondiente mesada con 
mueble bajo mesada. En el extremo de la mesada se prevé la colocación de una/s pileta/s. 
Cada laboratorio deberá contar con agua, energía eléctrica, aire e iluminación natural 
controlada. 
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D.1- Laboratorio de Físico Química: Cantidad 1. Debe contener dos campanas de extracción 
de vapores para trabajos con solventes orgánicos. 
Superficie estimada: 40m2 
 
D.2- Laboratorio de Cromatografía: Cantidad 1. 
Superficie estimada: 40m2 
 
D.3- Laboratorio de Biología Molecular: Cantidad 1. 
Superficie estimada: 40m2 
 
D.4- Laboratorio de Microbiología: Cantidad 1. 
Superficie estimada: 40m2 
 
D.5- Laboratorio de Ciencias Ambientales: Cantidad 1. Debe contener una campana de 
extracción de vapores para trabajos con solventes orgánicos. 
Superficie estimada: 40m2 
 
D.6- Laboratorio de Histología e Histopatología: Cantidad 1. Debe contener dos campanas 
de extracción de vapores para trabajos con solventes orgánicos. 
Superficie estimada: 40m2 
 
D.7- Laboratorio Sala de Lavado y Preparación de Material Esterilizado: Cantidad 1. 
Superficie estimada: 40m2 
 
3.3.1.4  Salas para Colecciones Científicas 
 
E.- Estas Salas deberán tener vinculación directa con los laboratorios. 
 
E.1.- Sala para Botánica: Cantidad 1. 
Superficie estimada: 40m2 
 
E.2.- Sala para Insectos: Cantidad 1. 
Superficie estimada: 40m2 
 
.3.- Sala de Conservación en Frío para Microorganismos y Cultivos de Tejido: Cantidad 1. 
Superficie estimada: 40m2 
 
3.3.1.5  Salón Comedor 
 
Se prevé un Salón Comedor para 60 personas, con vinculación directa al Hall de Acceso. El 
mismo deberá contar con cocina, despensa y barra. 
Superficie estimada salón: 100m2 
Superficie estimada cocina, despensa y barra: 30m2 
 
3.3.1.6 Biblioteca 
 
F.1.- Oficina Bibliotecaria y un/a ayudante. Cantidad 2. 
Superficie estimada: 24m2 (12m2 cada una) 
 
F.2.- Recepción con Fotocopiadora: Cantidad 1. 
Superficie estimada: 10m2 
 
F.3.- Sala de Lectura. Cantidad 1. Equipada con mesas de lectura. Iluminación natural 
controlada. 
Superficie estimada: 60m2 
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F.4.- Sala Biblioteca. Cantidad 1. Sistema Rack de estanterías para libros y otros 
documentos. Iluminación natural controlada 
Superficie estimada: 40m2 
 
F.5.- Depósito Archivo. Cantidad 1. 
Superficie estimada: 12m2 
 
3.3.1.7. Centro de Servicios 
 
Se prevé un sector para informes, servicios y cajero automático, con vinculación directa al 
Hall de Acceso. 
 
G.1.- Informes. Cantidad 1. Deberá contar con oficina y atención al público mediante 
mostrador. 
Superficie estimada: 15m2 
 
G.2.- Cyber. Cantidad 1. Se prevé un sector para informática de uso público, en relación 
directa con Informes. 
Superficie estimada: 8m2 
 
3.3.1.8 Cuarto para Freezers:  
 
H.1.- Freezers: Se prevé 1 espacio para localizar 7 freezers de 80ºC bajo cero  c/u., más 
tanque de nitrógeno líquido. Este ambiente debe ser cerrado  y refrigerado;  contará con una 
mesada de trabajo en su interior. Su ubicación deberá ser en planta baja.  
Superficie estimada: 50m2 
 
H.2.- Cámara Fría: se prevé la instalación de 1 Cámara fría a 4ºC, en la cual habrá  una 
mesada de trabajo. Su ubicación deberá estar en planta baja 
Superficie estimada: 16m2 
 
3.3.1.9  Oficinas Administración CCT  COMAHUE-CONICET 
 
I.1.- Mesa de Entrada: Cantidad 1. Con vinculación directa con Secretarías y Subgerencias. 
Superficie estimada: 12m2 
I 
.2.- Secretarías: Cantidad 2. Con vinculación directa con Dirección y Vice Dirección 
Superficie estimada: 18m2 (9m2 cada una) 
 
I.3.- Subgerencias: Cantidad 4. Con vinculación directa a Dirección y Vice Dirección. 
Superficie estimada: 48m2 (12m2 cada una) 
 
I.4.- Oficina Director: Cantidad 1. Superficie estimada: 16m2 
 
I.5.- Oficina Vice Director: Cantidad 1. Superficie estimada: 16m2 
 
I.6.- Sala de Reuniones: Con capacidad para 30 personas sentadas alrededor de una  mesa 
tipo directorio. 
Superficie estimada: 50m2 
 
3.3.1.10. Pañol de Soporte 
 
Para el buen funcionamiento del Pañol de Soporte, el mismo deberá tener vinculación directa 
con el estacionamiento privado del INIBIOMA, de fácil acceso y restringido al uso del 
personal. 
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J.1.- Guardería para embarcaciones: El sector deberá ser semicubierto y enrejado con fácil 
acceso y retiro de las embarcaciones: 6 gomones y una canoa con trailer. 
Superficie estimada: 250m2 
 
J.2.- Oficinas. Cantidad 2. Con vinculación directa con Guardería de embarcaciones. 
Superficie estimada: 24m2 (12m2 cada una) 
 
J.3.- Vestuarios: Vestuario Damas con sanitarios, 3 duchas y 10 lockers individuales. 
Vestuario Caballeros, sanitarios, 3 duchas y 10 lockers individuales. Con vinculación directa 
con Guardería de embarcaciones. 
Superficie estimada: 24m2 (12m2 cada uno) 
 
J.4.- Depósito Droguero: Deberá estar vinculado con el edificio principal con posibilidad de 
circulación de carros de acarreo. Dado el potencial de peligro por el contenido en el mismo, 
se deberá proponer una ubicación adecuada y segura. 
Superficie estimada: 100m2 
 
3.3.1.11 Centro de Convenciones, Congresos y Reuniones Científicas 
 
El Centro de Convenciones contará con un Foyer, que podrá tener vinculación directa con el 
Hall de Acceso del Edificio Principal. Estará vinculado con el Salón Comedor. De estar 
relacionado directamente con un cuerpo de sanitarios del edificio principal no se requerirán 
sanitarios para el mismo, caso contrario deberán preverse para ambos sexos. En todos los 
foyeres y áreas de recepción/recreación deberán disponerse pantallas dirigidas a la 
divulgación permanente y a la comunicación institucional. 
 
K.1.- Foyer: Podrá ocasionalmente funcionar como Sala de Exposiciones. 
Superficie estimada: 75m2 
 
K.2.- Sala de Congresos: Para 300 personas en butacas fijas y rebatibles, con escenario. 
Iluminación natural controlada. Acústica adecuada. 
Superficie estimada: 350m2 
 
K.3.- Sala de Exposiciones: En directa vinculación con el Foyer. 
Superficie estimada: 50m2 
 
K.4.- Oficinas Privadas: En directa vinculación con el Foyer. 
Superficie estimada: 24m2 (12m2 cada una) 
 
K.5.- Salas Multimedia: Cantidad 2 para 50 personas cada una con equipamiento necesario 
para computadoras. 
Superficie estimada: 150m2 (75m2 cada una) 
 
K.6.- Aulas para Seminarios: Cantidad 8 para 35 personas cada una. Se recomienda 
iluminación natural controlada.  
Superficie estimada: 360m2 (45m2 cada una) 
 
3.3.1.12 Sanitarios 
 
L.1.- Sanitarios Generales: se repartirán según las características del proyecto, se han 
previsto como mínimo 2 núcleos sanitarios por piso (cada núcleo incorpora sanitarios para 
damas y para caballeros). En todos los casos se preverá 1 sanitario para discapacitados por 
núcleo. Se deberá tener en cuenta que uno de éstos podrá atender los requerimientos de la 
sala de Congresos y Visitantes. 
Superficie estimada: 104m2. (26 m2. cada uno) 
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3.3.1.13 Servicios 
 
M.1.- General Manager ï Portero/a Senior: se prevé una oficina para un General Manager - 
Portero Senior y un ayudante.  
Superficie estimada: 16m2. 
 

M.2.- Reparaciones: deberá existir una oficina para 1 persona encargada de todo tipo de 
reparaciones.  
Superficie estimada: 9m2. 
 
M.3.- Personal de Limpieza: existirá un local destinado a albergar al Personal de limpieza y 
sus requerimientos, el cual estará previsto para 4 personas y contará con un office. 
Superficie estimada: 15m2. 
 
M.4.- Depósito de artículos de limpieza: estará cercano al local del Personal de limpieza. 
Superficie estimada: 12m2. 
 
M.5.- Depósitos Generales: se prevé un área de depósitos para equipamiento general del 
edificio. 
Superficie estimada: 60m2. 
 
M.6.- Depósitos de los Grupos de Investigación: se prevé un área de depósitos para los 
distintos grupos que, posteriormente, se podrá subdividir de acuerdo con los requerimientos. 
Superficie estimada: 100m2. 
 
M.7.- Sala de Telefonía: se prevé un local para la instalación de la Central Telefónica y 
cualquier equipamiento que se requiera con el fin de satisfacer este servicio. 
Superficie estimada: 12m2. 
 
M.8- Sala de Máquinas: su localización deberá contemplar especialmente las vinculaciones 
establecidas anteriormente, contemplando aquellos locales que pueden estar afectados por 
el ruido y las vibraciones. 
Superficie estimada: 180m2. 
 
M.9.- Sanitarios Personal de Servicio: Se ubicará en este sector y contará con duchas, 
vestuarios (lockers) y sanitarios para ambos sexos. 
Superficie estimada: 40m2 (20m2 cada uno) 
 
M.10.- Sala de Primeros Auxilios: Deberá tener vinculación directa con el estacionamiento 
público (acceso de ambulancia) y contará con un baño. Iluminación y ventilación natural. 
Superficie estimada: 25m2 más la correspondiente al baño 
 
M.11. Sector Seguridad: Deberá tener vinculación directa con el estacionamiento público 
(acceso de ambulancia) y Portería (M1). Contará con un baño. Iluminación y ventilación 
natural. Actuará como centro de monitoreo de cámaras de seguridad y sistemas de alarma 
por sectores. Contará con dos personas en tres turnos.  
Superficie estimada: 16m2 más la correspondiente al baño 
 
3.3.1.14 Accesos y Circulaciones  
 
Se deberá prever, además del acceso principal al Hall de Acceso al edificio, un acceso 
secundario en el extremo opuesto. Las circulaciones en los sectores de laboratorios y de 
aulas deberán tener un ancho mínimo de 2,00m. Las circulaciones verticales estarán 
compuestas por un ascensor y dos escaleras, ubicadas una a cada extremo del edificio y 
cercanas a las salidas. 
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Se deberá prever un sistema de cámaras de seguridad exteriores y asociadas a la 
circulación de planta baja, conectadas todas ellas al sector seguridad (M.11).  
 
 

3.4  PROGRAMA DE NECESIDADES 

            2º ETAPA 

 

3.4.1 AREAS CUBIERTAS 
 
3.4.1.1 Aulario de Investigación Desarrollo y Docencia de Postgrado 
 
A.1.- Oficinas: Cantidad 3  
Superficie estimada: 36m2 (12 m2 cada una) 
 
A.2.- Laboratorio de docencia: para 30 personas. Con mesada, mueble bajo mesada y 3 
piletas. Iluminación natural controlada. 
Superficie estimada: 50m2. 
 
A.3.- Aula con óptica: para 20 personas. Con mesada. 
Superficie estimada: 25m2. 
 
A.4.- Aulas Comunes: Cantidad 2 para 50 personas cada una. 
Superficie estimada: 100m2 (50m2 cada una) 
 
A.5.- Aula: Cantidad 1. Para 100 personas. 
Superficie estimada: 100m2. 
 
A.6.-Aula de Computación: Para 20 personas. Equipamiento para 20 puestos de trabajo. 
Superficie estimada: 30m2. 
 
A.7.- Sala de Reuniones: Para 15 personas sentadas alrededor de mesa tipo directorio. 
Superficie estimada: 25m2. 
 
A.8.- Sanitarios: Se deberán prever los sanitarios necesarios para este bloque (damas y 
caballeros), contemplando los baños para discapacitados.  
Superficie estimada: 52m2 (26m2 cada uno) 
 
3.4.1.2 Centro de Interpretación  
 
B.1.- Oficinas: 3 oficinas  
Superficie estimada: 36m2 (12m2 cada una) 
 
B.2.- Áreas de Investigación: 5 gabinetes comunes más:  
1 gabinete banco genético de semillas 
1 gabinete de microorganismos. 
Cada unidad tendrá puestos de trabajo con escritorios y mesada tipo laboratorio con sus 
correspondientes muebles bajo mesada. En el extremo de la mesada se prevé la colocación 
de una pileta. Iluminación natural controlada. 
Superficie estimada: 63m2 (9m2 cada uno 
B.3.-  Laboratorio de Herpetología. 
Superficie estimada: 40m2. 
 
B.4.- Zonas Interactivas: Cantidad 5. 
Superficie estimada: 50m2 (10m2 cada una) 
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B.5.- Custodia de Material Paleontológico, Arqueológico y Etnológico: iluminación natural 
controlada. 
Superficie estimada: 100m2 
 
B.6.- Sala de Lectura. Equipada con mesas de lectura. 
Superficie estimada: 30m2. 
 
B.7.- Sanitarios: Se deberán prever los sanitarios necesarios para el Centro de Interpretación 
y Museo (damas y caballeros), contemplando los baños para discapacitados.  
Superficie estimada: 52m2 (26m2 cada uno) 
 
3.4.1.3.- Museo de Ciencias Naturales 
 
C.1.- Sala de Exposiciones: Se preverá el 50% de la superficie con doble altura (5,00m). 
Iluminación natural controlada. Deberá compartir el Hall de Acceso con el Centro de 
Interpretación y tendrá relación directa con el estacionamiento público.  
Superficie estimada: 250m2. 
 

 

3.5  PROGRAMA DE NECESIDADES 

            3º ETAPA 

3.5.1. ÁREAS CUBIERTAS 
 
 3.5.1.1. Planta Piloto y Análisis de Productos Agroalimentarios. Control de calidad de 
elaboración de productos y control de calidad de procesos. 
El objetivo de la Planta Piloto de Alimentos es: 
- Brindar apoyo y asesoramiento técnico-científico a la industria agroalimentaria y a 
organismos reguladores de la actividad en la actualización de normas relativas a inocuidad y 
calidad de agroalimentos. 
 
- Realizar cursos de capacitación técnica y brindar servicios a terceros de asesoramiento 
sobre procesos de elaboración y control de calidad de los productos alimenticios de origen 
vegetal. 
 
3.5.1.2  Laboratorios 
 

A.1.-Laboratorio de análisis microbiológicos básicos necesarios para el control de calidad de 
productos y procesos (alimentos de origen vegetal y bebidas fermentadas).  
Superficie estimada: 50m2 
 
A.2.- Laboratorio de análisis químicos básicos necesarios para el trabajo (producción y 
control de calidad de productos y procesos)  de elaboración de bebidas fermentadas.  
Superficie estimada: 40m2 
A.3.- Laboratorio de Bromatología 
Superficie estimada: 50m2 
A.4.- Área de preparación de material, lavado y secado: deberá contar con mesada y piletas 
de lavado. 
Superficie estimada: 40m2 
 
A.5.- Área de esterilización 
Superficie estimada: 40m2 
A.6.- Área de conservación en cámaras 
Superficie estimada: 40m2 
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A.7.- Área depósito de materias primas 
Superficie estimada: 40m2 
 
B.1.-Planta Piloto para escalado de procesos de fermentación: deberá tener doble altura 
(5,00m) 
Superficie estimada: 200m2 
 
B.2.- Sala de elaboración de conservas de alimentos de origen vegetal. 
Superficie estimada: 40m2 
 
3.5.1.3 Administración:  
 
C.1.- Hall de acceso 
Superficie estimada: 15m2 
 
C.2.- Sala de Espera 
Superficie estimada: 15m2 
 
C.3.- Oficinas: Cantidad 2 (un jefe y dos administrativos 
Superficie estimada: 24m2 (12m2 cada una) 
 
C.4.- Sala recepción de muestras 
Superficie estimada: 12m2. 
 
C.5.- Sala de Reuniones: Para 20 personas sentadas alrededor de mesa tipo directorio. 
Superficie estimada: 30m2. 
 
C.6.-  Sala de Videoconferencia: Para 20 personas sentadas alrededor de mesa tipo 
directorio. 
Superficie estimada: 30m2. 
 
C.7.- Sala de capacitación: Para 100 personas sentadas, y con posibilidad de modular para 
20/30 personas 
Superficie estimada: 130m2. 
 
C.8.- Sanitarios: Se deberán prever los sanitarios necesarios para todo el sector (damas y 
caballeros), contemplando los baños para discapacitados.  
Superficie estimada: 52m2 (26m2 cada uno) 
 
 
3.6   ESTACIONAMIENTOS 
 
En el Informe Urbano Ambiental, se determinan dos estacionamientos, el general de 
5.200m2 con acceso público y el estacionamiento INIBIOMA de 7.440m2 con acceso 
restringido (Ver Plano Nº 3) 
 
 
3.7 SOLUCIÓN TECNOLÓGICA 
 

Teniendo  en cuenta la realidad económico - financiera actual,  se deberá proponer un 
edificio que compatibilice una correcta solución funcional, con una propuesta  constructiva y 
económica basada en la selección de materiales y tecnologías, preferentemente nacionales 
y regionales, que permitan la reducción de los costos de construcción y operativos, como así 
también  el futuro mantenimiento. 
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Se deberá proponer un sector con acceso directo del estacionamiento privado y separado de 
edificio (a distancia de seguridad) para la colocación de grupos electrógenos, que permitan 
provisión autónoma de energía eléctrica en caso de caída del sistema, según las normas. 

Se valorará la búsqueda de soluciones que lleven al mínimo indispensable las necesidades 
de acondicionamiento térmico mecánico, con propuestas de ventilación e iluminación natural 
que permitan buenos niveles de confort para los distintos usos del o de los edificio/s, acordes 
con los parámetros climáticos de San Carlos de Bariloche. 
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